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4414 ORDE'" de 30 de diciembre de 1985 por la que· se
Qutori:a a 'afirma «(Discos CB5. Socied,ad Anónima',;
"el régifrl6n de tráfico de perfeccionamienlO;actiro para
la importación de copolímero de acetato de l'inilo en
pob'o y (:opoLímero de acetato de. rinilo <'n gt'an=a y la
exportación.de discos gramojónicos. -.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa 4C.Discos·CBS. Sociedad Anó
nimél», solicitando el regimen de. tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación _de copolimero de acetato. de vinilo en
polvo y copolímero de acetato de vinilo en granza y la exportación
de discos ~amofónicos. .

Este Mmisterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Diretción General de Comercio Exterior. ha resueito:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna «Discos cas, Sociedad Anónima», con
domicilio en paseo de la Castell.ana. 93. Madrid,. y numero de
identificación fiscal A-28/234ó98. -,

Segundo.-La mercancía de importación será:· .
1. Copolímero de acetato de vinllo en polvo. color natural.

con la siguente composición:,85 por 100 de ,pve 'i 15 por 100 de
acetato, posición estadística 39.02.64.

2. Cepolímero de' acetato de vinilo en granza, color negro. con
la siguiente composición: 12, J5 por 100 de acetato. I por 100 de
este.arato dibásico de plomo, 0,5 por 100 de estearato de calcio, 1,5
por 100 de negro de humo, resto de PVC, P. E. 39.02'.64.

l'ercero._Los productos de exponación -senln:
1. Discos gramofónicos, P. E. 92.12.35.
I.l LPS.
1.2 Singles.
Cuano.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de

importación realmente contenidas en el producto 1.1 que se
exporten, se podrán importar con franqUlcia arancelaria o se
datarán en cuenta de admisión temporal o se dev·olveráii los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado,
105 kilogramos de cada una de las citadas materias primas.

Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de
imponación realmente ~ontenidas en el producto 1.2 que se
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derech.os arancelarios. según el sistema a Que se acoja el interesado.
1'07 kilogramos de cada una de las citadas materias primas.

b) Se consideran pérdidaS' para ambas mercancías el 4,76 por
lOO, cuando -se empleañ en la fabricación del prQducto 1.1 y el 6,54
por 100 cuando se emplean en la fabricación del producto 1.2, en
concepto exclusivo de mermas. •

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada ..producto exportado. las composiciones de las
materias primas emplcádas, determinantes del beneficio fiscal asi,
como calidades, tipos (acabados, colores. eSPecificaciw*s particula
res, formas d.e presentación), dimensiones y demás características
Que las identifiquen y distinpn de otras similares, y que en
cualquier caso deberán coincidir respectivamente con las mercafJ
das previamente importadas o que en su compensación se impor~ .
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones Que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el (~Ictín Oficial
del EstadO)), debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto,-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones 'comerciales normales o
su moneda de pago sea convenible, pudiendo la Dirtéción General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a -partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones_que las destinadas al.extranjero.-

Séptimo.-El plazo para la transformación y --exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los reQuísitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la

Presidencia del Gobiernó. de 20de noviembre de 1975 y en el PU;¡to
6.° de la Orden del Mmisteno de Comercio de 24 de febrero
de 1976. .

t:n el sistema de.reposiciÓn con franquicia arancelaria. el plazo
para solicitar las importaciones será de una año a panir de ,la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidenda del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mer:cancias a importar. con franquicia arance·
laTia en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más )imitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de de.rechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sislema a elegir se hara en el momento
de la presentación de la corresPQndiente declaración o licencia de
importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En tOOo,easo, deberán indicarse en las correspondientes
casillas. tanto de la declaración o licencia de importación como de

- la licencia de expqrtación. que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfecciónamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las meTcancias importadas en régimen de tráfico de:
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables. qúedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción.., .. .

Décimo.-En el sistema de reposición ron franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el l .de enero de 1985 hasta la aludida fe('ha de
publicación en· el «Boletín Oficial del Estado)) podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho' constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite. su resolución. Para estas exponaciones, los plazos senala
dos en el artículo anterior comenzarán a colltarse desde la fccha de
publil.:ación de esta Orden en el ((Boletín Oficial del Estado)~.

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello relativo
a trafico de perfeccionamiento y que no este contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
di~posiciones:

Decreto 1492/1975 «(Boletín Oficial del Estado~) número J65).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacien)ia de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado)) número 53) .
Orden del Ministerio de Comercío de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 «(Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Comercio Exterior. dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización. '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. ,
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 3U de diciembre dc' 1985 por la que se
prorroga a la firma {(Arrocerías Espa/io/as, Sociedad
Anónima), y 14 firmas más e/ régimen de tráJico de
perfeccionamiento activo para la importación de arro=
cáscara o ~argo y la expo!tación de arroz elabJrado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «ArroceTÍas Españolas. Sociedad
Anónima)), y J4 firmas más, solicitando. prórroga del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de arroz
cáscara o cargo y la exportación de arroz elaborado, autorizado por
Ordenes relacionadas en el apartado siguiente,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto· por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar hasta el 31
de diciembre de 1987"a partir de 9 de septiembre de 1986 el
régimen de tráfico de Perfeccionamiento activo a las firmas:

w\.rrocerías Españolas, Sociedad Anónima». Or.den de 27 de
septiembre de 1982 «(Boletín Oficial del' EstadO)) de 13 de
noviembre). -

«ArTOcerias l:ierba, Sociedad Anónima)). Orden de 21 de
diciembre de 1981 «((Boletin Oficial del Estado)) de 16 de enero
de 1982). .


